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..AÑo DE LA coNsoLIDActÓN DE lA sEGURIDAD ALIMENTARIA,'

,.AVANZAMOS PARA TI"

EL MtN|STERtO DE ADMTNTSTRAC!óN púBLtCA (MAp)
En cumplimiento de las atribuciones conferidas en la Ley Núm.4 l-08 de Función Pública, del
l6 de enero de 2008 y la Ley Núm. 105-13 de Regulación Salarialdel Secror Público, dicro la

siguiente:

Resolución Número 041-2020 Que establece los incentivos a ser otorgados a los
servidores públicos de los distintos entes y órganos de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Núm.41-08 de Función Pública el

Ministerio de Adminisrración Pública (MAP) es el órgano rector de los sistemas de gestión de
los recursos humanos al seruicio de la Adminis¡ración del Estado, I como cal le corresponde
propiciar y garantizar el más ako nivel de efectividad, calidad y eficiencia de la función pública.

CONSIDERANDO: Que un ako rendimiento individual o de equrpos de rrabaio repercute

en el desempeño general de la organización, de ahi que rcsulta equimrivo que se rerribuya a

todo el personal en función de sus aportes al logro de los resulmdos.

CONSIDERANDO: Que los incen¡ivos constituyen uno de los elementos más dinámicos y

morivadores en la gestión humana. gue contribuyen de manera más directa al logro de la

misión, visión. estrategias y obietivos organizacionales.

CONSIDERANDO: Que el esrablecimienro de inccnrivos parte del concepro de equidad

interna, gue procura que quienes nrás aporten a la or3anización. reciban mayor compensación.

CONSIDERANDO. Que el ArrÍculo l6 de la Ley Núm. 105- 13, de Regulación S¡larial del

Sector Público. facuka a esre Minisrerio de Administración Pública para esmblecer los

protramas dc incentivos que consídere peruinenres en los enres y órganos dependientes o

vinculados al Poder Ejecurivo, a fin de lograr un malor nivel de fortalccimiento insticucional y

eficacia en el cumplimiento de sus cometidos.

CONSIDERANDO. Que según lo esrablecido en el párrafo del Anículo 16 de la Ley

Núm.105-13 de Regulación Salarial "Los incentivos estarán vinculados a los principios
fundamentales de gestión por resulrados, esmblecidos en los planes operativos anuales y

estrarégicos lnstitucronales. gue se rcfle¡en en el Presupuesto General del Esrado para el sector
público, conforme a los criterios de mériros y caracteristicas de la prestación del serrricio.

previstos en el articulo 144 dc la Constitución de la República.

,*//' YISTA: La Consritución de la República Dominicana de 2015.
t,j

/'-' VISTA: La Ley Núm. 4l -08 de Función Pút¡lica del I 6 de enero de 2008. que crca la Secretaríai de Estado dc Adminrstrac¡ón Pública.
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VISTA: La ley Núm. 105- 13 de Regulación Salarial del Secror Público del 9 de atosro del 2013.-

VISTO: El Reglamento Núnr. 523-09 de Relaciones Laborales en la Adminístración Públca,
del 2l de iulio de 2009.

VISTO: El Reglanrento Núm. 525.09 de Evaluación del Desempeño y Promoción de los
Funcionarios y Servidores de la Administración Pública. del 2l de ¡ulio de 2009.

VISTO: El Reglamento Núm. 527-09 de Esrructura Organizativ.r, Cargos y Política Salarial, del

2l de ¡ulio de 2009.

YISTO: ElDccreto Núm. 604-10 del 23 de octubre de 2010, que modifica cl ArrÍculo 57 del

Reglamento Núm. 523-09 de Relaciones Laborales.

RESUELVE:

Artículo 1.. Objeto.- Esmblecer los tipos y modalidades de incendvos a ser otorgados a los

funcionarios y servidores públicos, en vir¡ud de las disposiciones de la Ley Núm. 4l-08 de

Función Pública; la Ley de Núm. 105-13 de Regulación Salarial del Secror Público y los

reglamenros Números 523-09 de Relaciones Laborales; 525-09 de Evaluación del Desempeño

y Promoción y 527-09 de Estructura Organizaciva. Cargos y Política Salarial.

Artículo 2.- Alcance de aplicación. Los rncenrivos establecrdos en la presente Resolución

serán aplicados a los funcionarios y serwidores en sus distintas categorías, de los entes y

órganos comprendidos en el ámbiro aplicación de la ley No. 4l-08 de Función Pública.

Articulo 3.- Tipos y modalidades de incentivos. Se esmblecen los siguiences incentivos

individuales y colectivos a ser aplicados en los en[es y órganos que cumplan con los criterios y

requisitos contenidos en las deliniciones a continuación:

a) lncentivo por Rendimiento lndividual. Es¡e irrcentivo se aplicará en función del

rendintiento obrenido por el servidor público. en el desempeño de su Puesto de trabaio

y/o su irnpacto en el cumplirniento de las meras y obietivos rnstitucionales o del área a la

que pertenece. El insrrumen(o para comprobar el buen rendimiento será el "Acuerdo de

Desempeño" suscriro con su Supervisor. La puntuación mínima para ser beneficiario de

esce incendvo será la del 85 7á del valor del Acuerdo de Desempeño. Será pagado durante

el segundo (2do.) rrimesrre y anres de gue finalice el tercer (3er.) trimestre del año.

Se ororgará a los servidores de los enres y órganos que tentan implementada la Metodología

.. de Evaluación de Desempeño Laboral por Resulmdos y Competencias, Para ser acreedor de
"-/

,\ ,,- esre incenrivo, el organismo debe cvidenciar los resul¡ados obtenidos en los Acuerdos de
- Desempeño lndividual de los funcionarios y servidores, elaborados .r partir de las mens del

Plan Operativo Anu¡l y/o descriptivos de los cargos (según aplique). Este incentivo será

ororgado previo diccamen favorable de este Minisrer¡o de Adrninistración Pública, una vez

acrediados los fundamentos que le dieren lugar.
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b) lncentivo Por Cumplimiento de lndicadores. Se otorgará a los seruidores de los
entes y órganos, gue en la evaluación del cunrplimienro de los indicadores del Sisrema de
Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) alcancen una punruación mínima de 80

PUntos. Este incenr¡vo no excederá el monto del salario del servidor y será pagado duranre
el cuano (4to.) trimesrre del año. previo dicmmen favorable de esre Ministerio de
Administración Pública. La calificación a los fines del incenrivo será la alcanzada en el úhimo
corte realizado por cl MAP.

Párrafo. - El valor de los diferentes incent¡vos a ser patados a los funcionarios y empleados,

corresponderá a un año, sin gue los mismos excedan un salario y será proporcional a su riempo
en servicio en la Adminisrraoón Pública.

Artículo 4.- Los entes y órganos podrán otortar orros incenrivos individuales y/o de equipos
a su personal. por concepro de innovación en los servicios; ilrcremento significativo en la

productividad; labor descacada: excelenc¡a en la gesrión; iniciarivas de me¡ora a los servicios,

entre otros, previo dictamen favorablc de este Ministerio de Administracrón Pública.

Artículo 5.- Se exceprúan de los incentivos esrablecidos err la presente Resoluc¡ón, a aquellos

servidores que alcancen una evaluación del desempeño insassfactoria. los que se encuentran

disfrumndo de licencias para estudios, licencias especiales, en comisión de servicio y en

proceso de pensión y/o jubilación.

Artículo 6.- Corresponde a cada organismo, hacer la previsión presupucstana

correspondiente en la planrficación de los recursos humanos, a los fines de hacer posible la

ejecución de esm Resolución.

En ningún caso, la rnsrirt,¡ción podrá solicitar el pago de incenrivos a su personal, sin conur con

la disponibilidad de apropiación presupuestaria.

Artículo 7.- La presenre resolución regirá para los incencivos correspondientes al ano 2020 y

siguienres.

Transitorio. - Los enres y órganos de la Adminisrración Pública que hayan pagado el incentivo

por Cumplimierrro de Indicadores en los meses de encro, febrero y marzo de este año. no

aplicarán para el pago del mismo en período acordado el Artículo 3ro. litcral b) de la presente

Resolución.
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